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B O L E T I N C I A L 
D I LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTEÍÍOIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretario» reciban 
los números del BOUCTÍK que correspondan al dis
trito, disponúr&rt que se fije un ejemplar en el utio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta al recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar les BOLE-
TXins coleccionados ordenadamente para su encua
demación,* que deberá veriílcarse cada año. 

SE Pl'BLK'A LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en ta Imprenta de la Diputacidn provincial, & i pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aüo, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueitOB 25 céntimos de pereta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se ¿usería-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional quo dimane délas 
mismas; lo de interv» particular previo el pa^u ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 18 de Enero) 
PRSSIDHKCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTBOS 

SS. M M . e l 'Rey y la Reina Se-

g o r t o (Q. D . 8.) 7 Augus ta Ecal 

Familia c o n t i n i k L RÍÜ 'voredad en 

su ¡ a p o r t a n t e salud. 

GOBIERNO DRPROTINOU 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Para ¡a da Oznela, eu Ponferrada, 
D." Engracia Avia Ordóüez . 

Lo que se uauncin en este per ió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados; ar ivir t iécdoies que de 
Da recogerlos en el plazo de octavo 
día se devolverán ni Rectorado á 
sus efectos. 

León 18 de Enero de 190'). 

ItcelMeaeMB 

A l anunciarse el concurso de t u r 
no únicu en el BOLETÍN OFICIAL del 
día l'¿ del corriente, por error de 
impreuta se figuraron las escuelas 
de Llamas de Alba y Villayuste en 
las dotadas con 125 pesetas, siendo 
en realidad las de Llanos do Alba y 
Vi l la lqni te . 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de las 
personas i quienes pudiera interesar 

León 18 de Enero de 1900. 

El OotarDador-Presideote, 
• ! « • • • • T » J » P é r c i 

BlSacraUrío, 
M a n a t í í'mpeím 

# 

Se bailan á disposición de los i n -
tereEcdos, en la Secretaria de esta 
Corporac ión , los siguientes nombra-
miento? interinos: 

Para la escuela de Cereceda, en 
Bofiar, D. Simón García Arguelles. 

Para la de Forua y Lusadilla, en 
Encinedo, D. Juan del Valle Q u i -
roga. 

Para la de Escobar de Campos, 
D. Josó Oarcia Rubio. 

Para la de Freenellino, en Ardón , 
D. Pedro F e r n á n d e z Calzada. 

El Gob«niadoM»reitdeBt«. 
H m m i m T » J a P é r e z 

El Secretirio, 
Síaanel Capelo.' 

09N ENRIQUE MNTAUPIEOR» Y CRESPO. 
INOBNIEBO JEFE DEL DISTU1TO UlNt-
BO DE ESTA PROVINCIA. 

: Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado ei> el Gobierno ci -
v i l úe esta provincia, en ei día 31 
del mes de Diciembre de 1899, á las 
diez de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 1Ó0 pertenencias 
para la mina de hierro llamada £ x -
p l o t t i l e núm. 2, sita en t é r m i c o 
del pueblo de San Pedro do Mentes, 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valduczu, paraje llamado •Chana de 
Llao», y linda SE. con el registro 
•Explotable n ú m . l > y terreno co
m ú n y de particulares de Snn Adrián 
y San Pedro de Montes,ypor los de
m á s rumbos con terreno c o m ú n y 
de particulares de los citados pue
blos. Hace la des ignación de las c i -
tadas 150 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de una labor hundida sobre 
un filón de hierro que existe eu 
dicho paraje, y desde é l se med i r lo 
150 metros al E. 40* N . colocándose 
una estaca auxiliar, desde é s t a se 
medi rán 1.500 metros a l S . 40* E. y 
se colocará la 1.* estaca, desde és ta 
se medi rán 300 metros al O. 40* S. 
y se colocará la 2.*, desde é s t a se 
medi rán 5.000 metros al N . 40* O. 

y se colocará la 3.*, desde é s t a se 
medi rán 300 metros ai E . 40° N . y 
t-e colocará la 4.* estaca, y desde 
és ta se medi rán 3.500 metros al S. 
40° E. y se l legará & h estaca au
x i l i a r , quedando asi cerrado el pe-
r imetro de las 150 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. (iob«rn&dor sin perjuicio do 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el l é rmi i i " de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
eu el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los quo se consideraren con derecho 
al todo ó parto del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 5 de Enero de 1900.—P. O. , 
J . Re t i l l a . 

* * 
Hago saber: Que por D Gregorio 

Gut ié r rez de lHoyo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 31 
de! mes de Diciembre, á las diez de 
la m iQana, una solicitud de registro 
pidiendo 200 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Explotable 
núm. 3, sita en t é r m i n o de los pue
blos de Villanueva, San Adr ián y 
Santa Luc ía , Ayuntamiento de San 
Esteban do Valdueza, paraje l lama
do «Cantagal lo» , y linda SE. con e l 
registro «Explotable n ú m . 2 i y te 
rreno c o m ú n y de particulares de 
los citados pueblos, y por los de :uás 
rumbos t ambién con terreno c o m ú n 
y do particulares. Hace la designa
ción de las citadas 200 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro do la boca d i la ga le r ía i n c l i 
nada actuclmente eu explotac ión 
que existe en dicho paraje, esta ga 
lería es la superior que se encuentra 

en ¡a ver t i cú ta meridional del mon
te quo da aguss á San Adrinn; des
de dicho punto so medirán 200 me
tros ai E . 40° N . y so colocará una 
estuca auxiliar, desde é s t a se medi
rán 2.000 metí os al S. 40° E. y se 
colocará la 1 .* estaca, desde é s t a se 
medirán 400 metros al 0 . 40*8. y se 
colocará la 2.*, desde é s t a so medi
r án 5.000 metros al N . 40° O. y se 
colocará la. 3. ' , desde é s t a se medi
rán 400 metros al E . 40* N . y ee 
colocará la 4.* estaca, y desde é s t a 
eón 3:000 metros a l S. 40*E. se l le
g a r á á l á auxiliar, quedando asi ce
rrado el per ímet ro do las 200 perte
nencias solicitadas: 

Y habiendo hecho consta r este i u -
\ t e resádo que tiene realizado el d e - - ¡ 

pósito prevenido por la ley , se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador sin perjuicio de 
tercero^Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar " n 
el Gobierno c i v i l fus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de u i ino ik Vicente. 

León 5 de Enero de 1900.—P. O. , 
J . Revilla. 

* » 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
ae ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 31 
del mes do Diciembre, á las diez de 
la m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 90 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Explotable 
núm. 1, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Peña lva , Ayuntamiento de San 

i Eateban de VaMueza, paraje l lama-
: do «La Rebecosa», y linda esta de-
', marcac ión á todos rumbos con t e -
| rreno c o m ú n y de particulares de los 
i pueblos de P e ñ a l v a y San Pedro de 

Montes. Hace lu des ignac ión de las 



citadas 90 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomarft como panto de partida 
el cruce del arroyo que baja de Pe-
ñ a l v a , con un filón de hierro demn • 
dado por la acción de las agaaa, en 
una anchara de 8 metros p róx ima
mente, en el mencionado paraje: este 
úlón es el mismo que atraviesa el 
camino en el t i t i o lUmado «El Ke-
becalt . Desde dicho punto de par t i 
da se medi rán 150 metros al O. 35* 
tí. co locándo la 1.* estaca, desde é s t a 
con 3.000 metros al N . 35* O. se co
locará la 2.*, desde ésta con 300 me -
tros al E. 35* N . se colocará la 3. ' , 
desde és ta con 3.000 metros a l S. 
35° E se colocará la i . ' , y d e s d e é s t a 
con 150 metros al O. 35' S. se ¡lo
g a r á ul punto de partida, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro de las 90 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se ununisia por me
dio del presume edicto para que en 
el terüi iuo de sesea ta d í a s , couta dos 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . '24 de la l e ; 
do mine r í a vigente . 

León 5 da Enero de 1900.—P. O., 
J . R n i l U . 

• * 
• - » # 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Balbueua y Balbueua, vecino de 
esta ciudad, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, eo 
el día 29 del mes de Diciembre, ¡i las 
once de la m a ñ a n a , uuu solicitud de 
registro piriie.uio 20 pertenencias 
para la mina de hierro y otros me
tales llamada Amistad, sita en t é r -
niiüo- del p u e b l o de V f g í m i á u , 
Aynntamiento del mismo, paraje 
Harpado tCotorioos, Ongollos y lus 
Collados». Hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
una p e ñ a r a i g u e ñ a , co lo ide hierro, 
que se halla en la va i l i ; a de lus Co
gollos, y desde este pur^to en direc
ción N . se medi rán 100 metros y se 
colocará la 1.'estaca, desde ésta en 
dirección E. se medi rán 500 metros 
y se colocará la 2 ' , desde é s t a se 
medirán en dirección S. 200 metros 
y se colocará la 3. ' , desde é s t a se 
medi rán en dirección O. 1.000 me
tros y se colocará la 1 . ' , desde ésta 
se medirán en dirección N . 200 me
tros y se colocará la 5.* estaca, y 
desde é s t a se medi rán en d i recc ión 

E . 500 metros, y se l legará á la 1.*, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
d» Iss 20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este io -
teresadoque tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consiilerareo con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de ui ineri i v igente . 

León 12deEnero de 1800.—P. O., 
J . Ret i l la . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Pago del servicio de nodrizas 
emtemas que perciben sus re
tribuciones de los Hospicios de 
León, Astorga y Casa-Cuna 
de Pon ferrada. 

ANUNCIO 

Desde este día queda abierto e l 
pago de nodrizas externas y soco
rros de lactancia en los respectivos 
Establecimientos por lo que se adeu -
da del tr imestre vencido en 31 de 
Diciembre ú l t i m o . 

Las que cobran de la Casa-Cuna 
de Pon ferrada percibirán por el or 
den de Ayuntamientos fijado ea an
teriores anuncios. 

. f e recomienda á los-Sres. A l c a l 
des den la mayor publicidad á esta 
disposición, porque el 27 del actual 
se ce r r a r á definitivamente el pago 
por terminar el día 31 . el per íodo 
ampliado del ejercicio del semestre 
de 1899. 

León 13 de Enero de 19U0.—El 
Presidente, Modesto Hidalgo. 

OFICINAS PE HACIBÑÜAT^ 

DELEGACIÓN I)E HACIENDA 
DE LA FBOV1NCIA DE LEÓN 

Por Kealés ó rdenes del Ministerio 
de Hacienda fechas 8 del actual, y 
por conveniencia del mejor servicio, 
ha sido declarado cesante en los 
cargos de Recaudador de cont r i -
bucioacs y Agente ejecutivo de la 
7.* Zona del partido de La Bañeza 
en esta provincia, D. M&£íc Gonzá
lez Pérez . 

Lo que se hace público es; c u m 
plimiento de lo mandado para cono • 
cimiento de las autoridades locales 
y contribuyentes de la-expresada. 
Zona. 

León 17 de Enero de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, K. F . Riero. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje-
cat ivos que se ejpresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta p rovmc i» para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
ios figurados en la misma: 

Puebloa que u componMi. Ctrcot TttmntM. 

2 ." . . 

PARTIDO D E ASTORGA. 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza. 
Brazuelo » _ - _ « - . • 
p t e r o de Escarpizo A8ente ejecutivo. 
Uagaz 
Llamas de la Ribera 

.(Truchas Agente eiecutivo. 
PARTIDO DE L A BAÑEZA 

ÍCastrocalbon.. -. I 
Castrocontrigo (Agente ejecutivo. 

vSaii Esteban de Nogales I i Nogales . 
, Laguna de Negrillos 
¡ P o l i M u r a de Piilayo G a r c í a . 
\Bercia¡ ,os del P á r a m o . 

_ /S'ti S.-H) Pedro de Berciaoos. 
ür . l ia les del P á r a m o 
Laguna D a l g a . . . 

[Zotes del P á i a m o 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

1.*. 

3.*. 

5. V 

6. ". 

8. ". 

9. V 

PARTIDO DE L E Ó N . 
Agente ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . . . 

Oiiu 

|León 
i Rioseco de Tapia 
Jcimanes del Tejar 
[Carrocera. . 
iMansilla Mavor . 
¡Mansilla de fas Muías 
rebozas de Abajo , 
Santovenin de la VuM .ocina 
Vnlverde del Camino 
Villaaangos. , 
V i l l a s a b a r i e g o . . . . . . . . . . . . 
Valdefresno 
Garrafe. 
Saricgos 
Cuadros 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Poinbibre. . 
t'olgoso de la R i b e r a . . . . . . 
I g ü e ñ a . . . 
C a b a ñ a s - i a r a s . . . . . . . . . . . 
Cubillos 
Lago de Caruceiio.. 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes.. 
San Esteban de Valdueza.. 
Benuza . . Agente ejecutivo. 
Puente de Domingo F l ó r n z . . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseco 
N o c e d a . . . 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

PARTIDO DE S A H A G U N . 
¡Cea 
IVi l lamol 
iVil la tnizar 
IVi l l amar t in de D . Sancho. 

/Vi l l a se l áu 
(Saliclices del Río 
IVillazanzo 
Uirajal de Campos 

' jJoaril la 
i S a h a g ú n 
lEscobar de Campos 

.<Gallegiiillos 
tóordaliza del Pino 
IVallecil lo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Afc ente "ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

TtatoporlM 
de prtaio 

6* cobnasa 

1.100 

300 

400 

6.700 
800 

2.100 
3.400 

300 

4 . 0 0 0 
400 

700 

6.100 
600 

5.800 

3 50 
. • 

I 4 5 * 

I 4 5 

1 45 

2 

4.400 

3.300 
300 

900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

1 70 

l 70 

1 70 

A 



/Santa Cris t ina. 
5 . \ . El Burgo 

(Vi l lamorat ic l 
, Almanza 
iCanalejas 

„ , ICastromudarra 
0 ' • • iVi l Iovcrde de Arcayos . 

ÍLa Vaga de A l m a n z a . . 
'Cebauico 
.Bcrcianos del Camino . 

„ . \calzada de! Coto 
B- " ÍJoara 

[Cnstroticrra 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

[MI. Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE R I A Ñ O 
Riaflo 
Villayandre 
A c e v c d o . . . 
B u r ó n . 
Valderrneda. 
M a r a ñ a . 
Prado. 
Renedo, 
Boca de H u é r g a n o 
Posada de Va ldeón , 
Oeeja de Sajambre. 
Cistierna. 
L i l l o . 
So la inón . 
Reyero. 

i V e g a m i á n . 
Prioro 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J U A N . 
¡Villacé 
U ' i l l amaüán 

S.V.'San Milláa de los Caballeros. 
iVilladeroor de la Vega 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefe 

1 Villamandos 
3.*.. 'Vill¡iquc]'ida 

/CimaneB de la Vega 
'Vi l la fcr . . 
/Corvillos de los Oteros , 
HiuseudoR de los Oteros. . . . . . 

1.700 

7.' " iSaotas Martas. 
'Vi l lanueva de las Manzanas.. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

7.600 

7.600 

900 

1 65 

1 75 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dir igida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en qae han de const i tu i r la fianza; pudiendo adquir ir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la r ecaudac ión eu la Zona en que pretendan desempeflar e l cargo, asi co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n 4 
dichos funcionarios, las ciiales podrán conocer e» el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , n ú m . 114, de 12 de Mayo de . B V l . 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se r án de-
, finitivus, no a d m i t i é n d o s e , como provisionales, las prestadas a l Banco oe 

E s p a ñ a . , ' , . ' 
León I 7 d e Enerodn 1800.—El Tesorero de Hacienda, Pascnal Sierra. 

L 

Aadleaela pratteelal 4e L e t a 

\ VeriBcado el sorteo que previene 
el art . 41 da la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
I . " de Enero á 30 de A b r i l del p r ó x i 
mo a ñ o de 1000, los individuos que 
á con t inuac ión se expresan: ftiondo 
la causa sobre profanación y otros 
delitos, coutca J isé Galftn y otros, 
procedente de l Juzgado de V i l l a -
franca del Bierzo, la que ha de verse 
en dicho periodo; habiéndose s e ñ a 
lado los días 19, 20, 2 1 , 22, 23 y 24 
de Febrero p róx imo, á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Domingo Bermúdez Sela, da 

Villafranca. 
D . Francisco de la Iglesia (Jarcia, 

de í d e m . 

D. Fe rmín del Potro Riesco, de 
Villafranca. 

D. Pedro F e r n á n d e z Ares, de í d e m . 
D. Nicolás García Garcia, de L i l l o . 
D. José Murías Alvarez, de San 

Pedro Olleros. 
D. Ramón Guerra Sautalla, de 

Berlanga. 
D. Manuel Alonso Díaz, de Lon-

gre . 
D. Gabino Goyanes Novo, de Co -

ru l lón . 
D. Luis Camba Ledo, de Villade-

canes. 
D. Bernardo Pérez Carreras, de 

Sorribas. 
D. Juan Gallardo Gómez , de Balboa 
D. Antonio Ramos Gabela, de 

Trascastro. 
D. Leandro Librán Juan, de San-

cedo. 
D. Lucio Valcarce S á n c h e z , de 

Caca beles. 

D. Manuel Mar t ínez N ú ñ e z , de 
Cacabelos. 

D. Matías González Yebro, de ídem 
D. Felipa Guerrero, de ídem. 
D . Domingo Vázquez Reguera, de 

Vilela. 
D . Manuel Cordero Puente, de V i 

llafranca. 

Capacidades 
D. Mart in Castellanos Garcia, de 

Villafranca. 
D. Cecilio Valle Pérez , de Cueto. 
D. Fructuoso Alvarez Ramón , de 

Peranzanes. 
D. José Ledo Guido, de Vi l l a -

franca. 
D. Clemente López Alvarez, de 

Sobrado. 
D. Melchor San Miguel Ovalle, de 

Arganza. 
) D . José González Novo, de Coru-
! l lón. 
i D . Inocencio Rodr íguez Pé rez , de 
| Vega de Espinoreda. 
1 D. Jo.-é González Yebra, de So-
, rribas. 
; D . Manuel Lobato Yebra, de V i -
: Uamartin. 
j D. Pedro R o d r í g u e z Pérez , de S é -
i samo. 
i D. José Franco Gago, de Toral de 
• los Vados. 
j D . Isidoro Cela y Sela, de V i l l a -

franca. 
D. Seraf ín Cela S á n c h e z , de Ca-

l c á b e l e s . 
i D . Angel Díaz González , de San 

Pedro Olleros. 
1 D. Cucnfate González Alfonso, de 

Campo del Agua . 

' SUPERNUMERARIOS 

i Caleta» de familia y teciniad 

D. Antonio Pozo Gonzá lez , de 
León. 

i D . Felipe Flórez . de ídem. 
', D. Jul io del Campo Portal, de i d . 

D. Martín Feo Fuertes, de idem. 

Capacidades 

D. Isidoro Aguado Jolis, de Leóa . 
D. Policarpo Mingó te , de idem. 

Loque se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León 30 de Diciembre de 1899.— ' 
E l Presidente accidental, Antonino 
Cidad. ; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que residan los sujetos que á con
t inuac ión se expresan, se se rv i rán 
hacerles saber que en la Secretaria 
de este Ayuntamiento se han rec i 
bido sus licencias absolutas y fes de 
sol ter ía , cuyos documentos pueden 

presentarse á recoger acreditando 
su personalidad. 

León 16 de Enero de 1900.—Per
fecto S á n c h e z . 

1. " Saturnino Mart ínez Llama
zares, del disuelto Regimiento I n 
fan te r í a de la Habana. 

2. * Dooiiugo Mart ínez Pérez , del 
Batal lón Cazadores de Ciudad Ro
dr igo . 

3. ° Enrique de la Fuente Vega, 
de idem i d . i d . 

Alcaldía conslilucioal de 
Villaliraz 

El Presidente de la Junta adminis
t ra t iva de Fáfilas me particijia que 
obra en su foder una vaca que apa
reció en dicho pueblo el día 6 del 
corriente, por la m a ñ a n a ; cuyas se
ñ a s son: pelo ca s t año claro, cuerna 
regular,edad cerrada, alzada peque
ñ a , tuerta del ojo derecho. 

Lo que se anuncia cu este per ió
dico oficial para que el que se crea 
ser su d u e ñ o pase á recogerla, pre
vio abono de los gastos ocasionados. 

Vdlabraz 12 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Miguel Herrero. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido en sumario que i n s 
t ruye sobre homicidio contra Ra
món J i m é n e z Dual, acordó por p ro
videncia de esta fecha se ci ten por 
medio de cédu la , que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
y Gaceta de Madrid , i ¡os gitanos 
Juan Manuel J i m é n e z / M a n u e l a J i 
m é n e z y á la abuela de Leonor J i 
ménez , llamada Juana, todos sin do
m i c i l i o fijo, y l ioy eu ignorado pa
radero, para que dentro del t é r m i n o 
de diez d ías , á contar desde la inser
ción de la presente en dichos pe r ió 
dicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Y para que tenga lugar la c i t a 
ción acordada, expido la presente 
cédula en León á 12 de Enero de 
1900.—Pedro Calvo y Camina.—El 
Escribano, Francisco Rocha. 

Por providencia de esta fecha, d ic
tada por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
del partido D. Fernando Gamero y 
Calvo en el sumario que se instruye 
sobre lesiones inferidas á Francisco 
Rueda Blanco, soltero, de 25 años de 
edad, jornalero, hijo de Manuel y 
Eugenia, natural de Los Llanos de 
Alba, partido jud ic ia l de La Vecil la, 
y hoy de ignorado paradero, h a 
acordado se cite por la presente a l 
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referido Francisco Rueda Blanco, 
para que deotro del t é r m i n o de diez 
dias, desde la inserción de la presen
te en la Gacela de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado para la prác t ica de 
una dil igencia; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Riafio 14 de Enero de 1900.—Kl 
Secretario, José Reyero. 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de iustrufíción del partido de Va-
leccir. de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que psra hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestus ¿ Simón Marcos Alon
so, vecino do Valdevimbre, en cau
sa que se le s igu ió sobre hur to de 
gallinas á Manuel Aivarez, de la 
propia vecindad,se acordó en prov i 
dencia da este dia proceder á la ter
cera subasta de los bienes embarga
dos y no vendidos que se expresan 
á Cbntinuación, sin sujeción á t ipo. 

Cuya subasta t end rá lugar el dia 
22 de Febrero p róx imo, á las once 
de la mañana en U sala de audien
cia do este Juzgado, y cuyos bienes 
son los siguientes: 

Una cueva, en t é r m i n o de ValJe-
vimbre, ado llaman las de la Junca-
l ina , que se compone de cuatro v e n 
tanos. Isgar, v iga y canto de piedra: 
l inda al O., cou cueva de Francisco 
Cueto; M ; , con barrial de Jacinto 
Aivarez; P., con cueva Je Isidro A i 
varez, y N . , con cut'va de Pascual 
Nava, vecinos do dicha v i l l a ; tasada 
en 400 pesetas. 

U n burcillar, en t é r m i n o de i n d i 
cada v i l la de Valdevimbre, á la Po
za, de cabida 37 Areas y 57 c e n t i á -
reas: linda O., con camino; M . , con 
Sebastiana Alonso; Poniente, t ierra 
de Fernando F e r n á n d e z , vecino de 
León , y Norte, con el mismo; tasa
do cu 200 pesetHS 50 c é n t i m o s . 

Otro barcillar, en t é r m i n o de V i -
llapallegos, á los Hondones, de ca
bida de 0 á r ea s y 29centi¿reas: l i n 
da Oriente, con Ceferino Mar t ínez ; 
M . , camino; P., Rcque Mar t ínez , y 
N . , con Miguel Alonso; tasado en 90 
pesetas. 

Y otro en el mistou t é r m i c o y s i 
t io , de cabida 9 úreas y 39 cen t i á -
reas: linda O., con Ceferino -Martí
nez; M . , Buenaventura Sastre; P., 
Froi lán Cubillas, y Norte,de Rosen
do Merino, vecinos de Villagallegos; 
tasado en 90 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo ve-
rifiqnen «n el local, dia y hora de
signados, en donde se admi t i r án las 
postaras con arreglo á la ley. 

Y por ú l t i m o . s e hace constar qne 
los t í tu los de propiedad h a b r á n de 
ser suplidos á costa y por cuenta 
del rematante, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 8 
de Enero de 1900.—Pedro de Uz
quiano.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

D . Serafín Robles Mar t ínez , Juez 
municipal del dis tr i to de Valde-
fresno. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y ¡inte el Secretario 
que refrenda, á instancia de ( i . A n 
ge l de la Puente y Puente, vecino 
do Villafeliz, se instruye expediente 
de icifarmación posesoria de nueve 
fincas rús t i cas en t é r m i n o de V i l l a l -
bofie, en cuyo expediente, por p rov i 
dencia de este dia, he acordado po
nerlo en conocimiento de D." Josefa 
Carrandi ó sus causa habientes, co
mo lo ejercito por medio del presen
te edicto, por ignorar donde se ha
llan, para que dentro del t é r m i n o de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, se per
sonen en esto Juzgado á alegar lo 
que tuvieren por conveniente; aper
cibidos que do no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Vuldefresno á diecisiete 
de Enero de m i l novecientos,—Se
rafín Robles.—P. S. M . : Manuel 
Prieto, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

En la primera ipiincena del p r ó 
x imo mes de Febrero se verificarán 
on este Establecimiento e x á m e n e s 
de ensefian/.a oficial y libre para el 
grado elemental. 

Los alumnos de e n s e ñ a n z a libre 
que quieran tomar parte eu dichos 
e x á m e n e s , lo sol ici tarán del señor 
Director, a c o m p a ñ a n d o los docu
mentos necesarios durante el mes 
actual, dentro do cuyo periodo sa
tisfarán los derechos de matricula y 
de examen. 

León 15 de Enero do 1900.—El 
Secretario, Antonio Be l inchón . 

El Comisario de Q u e r r á , Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui -

rirse ccn destino á la Fac to r ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, paja corta de t r i g o 
para pienso, y l impia de tierra y de 
todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y l¿Ba, 
por el presente se convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 
venta á un concurso públ ico , que 
t e n d r á lugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle de D. Sancho, 
n ú m . 7, el dia 6 del p róx imo mes de 

Febrero, á las once de la m a ñ a n a , 
sirviendo de norma e l reloj de d i 
cha dependencia. 

Los proponentes p re sen t a r án pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada quin
ta l mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la factor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu lo s que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Admin i s t r ac ión 
mi l i ta r ; e n t e n d i é n d o s e qne dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes de buena calidad qne se requie
ren, siendo árb i t ros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó 
desecharlos, s e g ú n proceda. 

E l pago de los ar t ícu los adquiridos 
se ha rá por la Adminis t rac ión des
p u é s de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente con existen
cias al efecto la caja dé la Fac to r í a . 

No se t o m a r á n en cons iderac ión 
por la Junta las cfortas qne no acep
ten todas las condiciones que r igen 
para los concursos. 

Patencia 15 de Enero de 1900.— 
Wenceslao Aivarez. 

E l Comisario de Guerra, In te rven
tor de los servicios adminis t ra t i 
vo-militares de Lugo, 
Hace saber: Qne el dia 12 de Febre

ro p róx imo; á las diez de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Fac to r ía de sub
sistencias militaros de esta pieza un 
concurso con objeto de proceder i la 
compra de los a r t í cu los de sumi
nistro qne á continimeiÓD se expre
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresará el domicilio dé su au
tor , a compañándose á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los a r t í ce los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración m i 
litar; en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo arbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como ún i cos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen cre ído 
conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos. 

Lugo 15 de Enero de 1900.—Ra
fael Ayala . 

Art ículos i * t deie» adquirirte 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada da t r i g o ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó roble. 

D. Antonio Rodr íguez Pillndo, se
gundo Teniente del Regimiento 
Infanter ía do Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor nombrado para 
evacuar las diligencias en expe
diente que instruyo s i soldado del 
mismo Matías Pérez Ordóñez por 
falta de incorporación á banderas. 
Por la presente requisitoria c i t o , 

llamo y emplazo al soldado Mat í a s 
Pérez Ordóñez , hijo de Leopoldo y 
Teresa, natural de Toreno, Ayun ta 
miento de í d e m , provincia de León , 
avecindado en Madrid. Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa, en 
dicho Madrid, de 27 años de edad, 
de oficio jornalero, de estado solte
ro, estatura 1,600 metros, y fué alis
tado como voluntario en 15 de Julio 
de 18d6, para que en el termino de 
treinta dias, á contar desde la fecha 
en que la presente se publique »n e l 
BOLETÍN cpiciALde la provincia,com
parezca en este Juzgado mi l i t a r , s i -
t o e n el cuartel del Cid, ú fin de que 
sean oidos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese el referido solda
do en el citado plazo, s igu iéndose le 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto , en nombre de S. M . el 
Roy (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los tgentes 
de la policía judicial , para que prac
tiquen activas diligeocias en busca 
del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan, en calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes, al cuartel del Cid y ¡i mi dispo
sic ión; pues asi lo tengo acordada 
en providencia de esto dia; " 

León 12 de Enero de 1900.—El 
segundo Teniente Juez instructor , 
Antonio R o d r í g u e z Pillado. 

AÑONCIOS PARTIÜCLARES 

SOCIEDAD AN0\m\ AZUCAOtRA LEO\ESA 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
n is t rac ión de esta Sociedad, se hace 
saber á los señores accionistas de la 
misma que durante quince d í a s , i 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio, queda abierto todos 
los días laborables, de nueve á doce 
d é l a m a ñ a n a , e n las oficinas do la 
misma, calle del Conde Luna, 4, ba
j o , el pago del segundo dividendo de 
un 20 por 100 del capital suscrito. 

Se ruega la presen tac ión del res
guardo de acciones expedido para 
estampar al dorso el correspondien
te cobro. 

León 16 de Enero de 1900.—El 
Presidente, Ruperto San*. 
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